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1. Referencia normativa

• Ley 27.551 (BO 30/06/2020)

• RG (AFIP) 4933 (BO 18/02/2021). Vigencia: 01/03/2021.

2. Origen de la obligación (Art. 16, 1er pár. L. 27.551)

• Los contratos de locación de inmueble deben ser declarados por el locador 
ante la AFIP, dentro del plazo, en la forma y con los alcances que dicho 
Organismo disponga. 

• La AFIP debe disponer un régimen de facilidades para la registración de 
contratos vigentes. 

• El incumplimiento del locador lo hace pasible de las sanciones previstas en la 
ley 11683.
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3. Reglamentación – RG 4933

¿Qué? - ¿Quiénes? - ¿Dónde? - ¿Cómo? - ¿Cuándo? 

3.1. ¿Qué?

Los contratos celebrados -por cuenta propia o por cuenta y orden de terceros- que 
se indican a continuación:

• Locaciones de bienes inmuebles urbanos, así como las sublocaciones.

• Arrendamientos sobre bienes inmuebles rurales, así como los subarriendos.

• Locaciones temporarias de inmuebles -urbanos o rurales- con fines turísticos, de 
descanso o similares.

• Locaciones de espacios o superficies fijas o móviles -exclusivas o no- delimita-
dos dentro de bienes inmuebles.
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3.1. ¿Qué?

• Se encuentran incluidos los contratos de locación concertados o perfecciona-
dos electrónicamente mediante la utilización de plataformas digitales o 
aplicaciones móviles.

• Los servicios de playas de estacionamiento y garajes se encuentran alcan-
zados por el “RELI”, independientemente del plazo, siempre que medie 
contrato.

• El alquiler de cocheras, sin servicio de playas de estacionamiento, en forma 
temporal y mediante la firma de un contrato se encuentra alcanzado por 
el RELI.

• No están comprendidos los alquileres de espacios de “góndolas”.
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3.2. ¿Quiénes?

Excepción:

Cuando las partes sean exclusivamente el Estado nacional, los Estados pro-
vinciales, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o los municipios, 
sus respectivas reparticiones, entes centralizados o descentralizados, excluidos las 
entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de la Ley N° 22.016, los 
locadores, arrendadores, sublocadores o subarrendadores quedarán 
eximidos de la obligación de registración.
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• Locadores
• Arrendadores
• Sublocadores 
• Subarrendadores

• Personas humanas
• Sucesiones indivisas
• Personas jurídicas
• Representantes de no residentes
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3.2. ¿Quiénes?

a) Intermediarios:

Cuando en los contratos celebrados intervengan intermediarios, éstos podrán 
registrarlos en representación de los locadores o arrendadores.

Esto implicará:

• La excepción de dar cumplimiento a las obligaciones previstas por el presente 
régimen, para los locadores o arrendadores.

• La confirmación de la participación en las operaciones económicas, para los 
intermediarios.
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3.2. ¿Quiénes?

b) Condominios:

La registración de los contratos por parte de cualquiera de los condóminos libera de 
la obligación al condominio y a los restantes condóminos, siempre que se haya 
informado a la totalidad de sus integrantes.

c) Locatarios o arrendatarios

Es una declaración voluntaria (Art. 16, 3rt pár. L. 27.551) a través de la cual 
podrán informar el contrato celebrado a la AFIP.

• Servicio “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE”

• Clave fiscal (NS 2 o superior)

• Límite: hasta el plazo máximo de 6 meses posteriores a la fecha de 
finalización del contrato.
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3.3. ¿Dónde? - ¿Cómo?

• En la web de AFIP, con clave fiscal (NS 3)

• Servicio: “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI – CONTRIBUYEN-
TE”. 

• Por cada contrato celebrado, se deberá acceder a la opción “Declaración de 
contratos”, seleccionar si se trata de bienes inmuebles urbanos o rurales y la 
modalidad de la operación - permanente o temporaria-, proporcionar los datos 
detallados en los Anexos II y III de la RG 4933 que correspondan y adjuntar en un 
archivo en formato “.pdf” o “.jpg” el contrato celebrado.

• Siempre que el sujeto obligado posea Domicilio Fiscal Electrónico, el sistema 
informático registrará el contrato informado y emitirá como acuse de recibo de la 
transacción efectuada una constancia que contendrá un código verificador.

• Los datos ingresados revisten el carácter de declaración jurada.
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3.4. ¿Cuándo?

• Los contratos de locación o arrendamiento deberán ser registrados dentro de 
los 15 días corridos posteriores a su celebración.

• Las modificaciones de los contratos registrados deberán ser informadas 
dentro de los 15 días corridos posteriores de producidas. Se incluyen aquí 
las renovaciones.

• Los contratos que se hubieran celebrado a partir del día 1 de julio de 2020 y 
que continúen vigentes al 1° de marzo de 2021, así como aquellos que 
se celebren a partir de esta última fecha y hasta el día 31 de marzo de 
2021 inclusive, gozarán de un plazo excepcional para su registración hasta el 
día 15 de abril de 2021, inclusive.
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3.4. ¿Cuándo?
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4. Aspectos destacados

a) Comunicaciones judiciales (Art. 16, 2do pár. L. 27.551)

Cuando se inicien acciones judiciales a causa de la ejecución de un contrato de 
locación, previo a correr traslado de la demanda, el juez debe informar a la 
AFIP sobre la existencia del contrato, a los fines de que tome la intervención que 
corresponda.

La comunicación se realizará a través del módulo “Comunicaciones Judiciales” del 
servicio “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - JUZGADOS”.

Los contratos informados por el juzgado interviniente tendrán en el sistema 
“web” el estado “DENUNCIADO”.

b) Los contratos celebrados en moneda extranjera deberán informarse en 
moneda de curso legal, al tipo de cambio vendedor del BNA vigente al cierre 
del día hábil anterior al de la celebración del contrato.
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4. Aspectos destacados

c) Los sujetos obligados por este régimen quedarán exceptuados de cumplir 
con el régimen de información previsto por la RG 3285 (operaciones económicas 
entre residentes en el país y representantes de sujetos del exterior).

d) La RG 4933 abroga, entre otras, la RG 2820 y el Título II y III de la RG 3687. 

e) La registración realizada conforme los prevé la RG 4933 no exime el deber de 
declarar los contratos pertinentes a través del Sistema de Información Simplificado 
Agrícola (SISA).

f) Los obligados, intermediarios y los locatarios o arrendatarios podrán 
consultar los contratos en los cuales hayan sido informados. Accederán a la opción 
“Consultas de contratos” del servicio RELI – Contribuyentes. 

g) Los locatarios o arrendatarios podrán aceptar la información de los contratos 
registrados por los locadores, arrendadores o intermediarios, o en su caso, hacer 
las observaciones pertinentes.
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MUCHAS GRACIAS
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